
Guayaquil, Octubre 31 de 2000 

REF: 3069 1 89 

Señor REEM: 33582 m 94 

ANTONIO SOLA MEDINA 

Ciudad.- 

Estimado Antonio: 2D AL 75 

Q Pongo en vuestro conocimiento que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía INVERSIONES DELIBES 

S.A. (INDELIBESA) en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirte 

en el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso estatutario de cinco años. Tu 

anterior nombramiento fue inscrito el 29 de Noviembre de 1.994, 
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del Estatuto Social de la compañía, te corresponde ejercer la representación, legal, 

9 judicial y extrajudicial de la compañía manera individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

e Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete el 2 de Enero de 1989, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 31 de Enero de 1989.- 

Particular que comunico, para los fines legales consiguientes. 

. AN 

0 FRANCISCO SOLA TANCA 
A PRESIDENTE 4 

  

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía INVERSIONES 

7 DELIBES S.A. (INDELIBESA) y declaro que me he posesionado en esta mismi 

fecha.- Guayaquil Octubre 31 de 2000.- 
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- REGISTRO MERCANTIL 

- CANTON GUAYAQUIL | 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía INVERSIONES DELIBES S.A. 

(INDELIBESA), a favor de ANTONIO SOLA MEDINA, folio 86.185, 

Registro Mercantil número 23.726, Repertorio número 30.125.- 

Se archivan los comprobantes de pago por los impuestos 

Cao 
DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA: MERCANTIL INTE 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
respectivos.- Guayaquil, cuatro de Diciembre del dos mil.- e 
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